
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO NO 298
Agosto 03 de 2004

Por el cual se aprueba el cambio de parámetros (valores numéricos)
de las rampas para las configuraciones tres (3), cuatro (4) y c¡nco (5)
correspond¡entes a los modelos 1y 2 de la Central Termoeléctrica La

Sierra.

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas por el Articulo 40 numeral 20 del Acuerdo 157
del 30 de agosto de 2001,e1 Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y el
titeral g), la Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio
de M¡nas y Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de
1995 y su Reglámento interno y según lo aprobado en la reunión
C.N,O No 208 del  29 de ju l io de 2004 y,

CONSXDERANDO

1. Que Empresas Publicas de Medellín E.S'P. mediante comunicación
radicada en ISA bajo el numero LL5225O de junio 29 de 2004 dirig¡da
al Centro Nacional de Despacho, CND, solic¡to mod¡ficación de
parámetros (Valores numéricos) de las rampas de Termos¡erra para
las conf igurac¡ones 3 (232 MW),4 (460 MW) v 5 (376 MW)
correspond¡entes con los modelos de rampas 1y 2'

2. Que el CND sigu¡endo el procedimiento aprobado por el C'N.O. en
el acuerdo No. 84 del 7 de seDtiembre de 2000. puso a considerac¡ón
del Subcomité de Plantas Térmicas, S.P.T. la sol¡citud de Empresas
Publ¡cas de Medel l ín E.S.P.

3. Que el Subcomité de Plantas Térmicas. S'P.T. en su reun¡ón
ordinaria No. 87 del 15 de julio de 2OO4, recomendó la aprobación de
la solicitud presentada por Empresas Publicas de Medellín la cual
cons¡ste en aumentar la potencia generada en la turb¡na de vapor
durante el último Deríodo de sub¡da a min¡mo técnico para las
configurac¡ones 3 (232 MW), 4 (460 MW) y 5 (376 Mw)
corresDondientes con los modelos de rampas 1y 2, obteniéndose un
arranque con menores desviaciones y mejor efic¡encia de la central.r
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4. Que el Com¡té de Operac¡ón en su reunión 723 del 22 de jul¡o de
2004 d¡o concepto favorable para aceptar lo sol¡c¡tado por Empresas
Publicas de Medellín mediante concepto CO-30 y recomendó al c.N.O.
su aDrobación,

ACUERDA:

PRIMERO. Aorobar la mod¡ficac¡ón de los valores numér¡cos de las
rampas de Termosierra para las configurac¡ones 3 (232 MW), 4 (460

IW) v S (376 MW) correspond¡entes con los modelos de rampas 1y

Los nuevos valores numéricos de las rampas de Termosierra para las
configurac¡ones 3 (232 MW), 4 (460 MW) y 5 (376 MW)
correspondientes con los modelos de rampas 1y 2 son presentados
en el Anexo 1.

SEGUNDO. El presente Acuerdo se apl¡cará a part¡r del despacho que
se elabora el 03 de agosto de 2OO4, para aplicar el día 04 de agosto
de 2004.

El Presidente, El Secretario Técnico,

OMAR SERRANO RUEDA
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ANEXO 1
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Fccüs d. reFrte: Julio 15 d. 2¡O!¡
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